
ürf

MUNICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

Cerro Colorado, 13 de septiembre de2022

VISTOS:

La Consüancia de Posesión para la Instalación de Servlcios Báslcos No 4128-2016 emitida a favor
de Madeleine Yuliana cañari cañari; Informe Legal No 03$2022-EUAVCV-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el artículo 194' de la Constitución Polftica del Estado, modificado por la ley de
reforma constitucional Ley N'30305, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley tttZZgZZ-'tey
Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales jon órganos dé
9obierno Localque gozan de autonomÍa, polftica, económi'ca y administrativa en aiuntos de su compe-tencia";

Que' en cuanto a la Nulidad de Oficio, tal como lo exige el numeral213.1 delarficulo 213 delTUO de la
precepttia que en cualquiera de los casos enumeradoJen el artfculo 10'de la norma en examen, puede

de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempie que

AG,

agravien.el interés ptiblico o lesionen derechos fundamentales; asf, es pertinánte jrecisar que la declaración de
nulidad de oficio de un acto administrativo es una_potestad porla cual lá Administiación, a inic¡atiua propia, deja
sin efecto un acto administrativo gue está produciándo efeétos sobre los derschos, obligaciones o intereses de
un particular en una situ.ación jurídica concreta, debido a la constatación de un uicio d-e validez. Asimismo, elnumeral 213.3 del artículo 213 del mismo cuerpo legal, señala que la facultad para declarar la nulidad de oficiode los actos administrativos prescribe en el plázo oi áos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayanquedado consentidos;

Que, el articulo 26 de la-Ley de Desanollo y Complementaria de Formalización de la propiedad Informal,
Acceso al.Suelo y Dotación de Servicios Básicos; iegula'en cuanto a la emisión de Certificados o Constanciasde Posesión señalando: 'Los Ceñificados o Con*áncias de póses¿n son documenioti áitena¡aos por las
municipalidades disfriúales de la iurisdicción y exclusivamente pan /os l?nes a gue se rcliere ei presente Título,sin oue,?ll?=g.onstituva ry.congcimienlo ?tciuno=gu?,qecu á aárcáno ae eioe¡eda¿ áe-iu't¡tuur (énfasiéagregado).E||oenconcordanciacone|artícu|o?ijrueban
el Reglamento de los Títulos ll y lll^de la Ley No 28687 Ley ¿e oésánoilo Complementaria aé la tormalización de
la- Propiedad Informal, lofto al Suelo y botación de éervicios Bálicos que prescribe "Las municipatidades
disfrifa/es en cuya iurisdieión se encuenire ubicada una posesiónlntá,¡mat ó ta municipatidaá prcvinciat cuandose encuent¡e dentrc de y .e-rc1!o..:?waEn a,c?da!gspe40le a de iosesión pan tosfn"" d"/ ofo-"ri"rfo d" r" f"rfrórlrd

Que, mediant"^-Olle-qln¡a.Municilal Nro. 400-MDCC del 17 de mazo det 2016 (derogada por taordenanza-Municipal Np 538-MDcc) en su Tercera Disposición Fiñal establece: "Las consfanbias de posesión
que.se expidan al amparc de esta.norma municipattie.lte,n,una viqencig de seis n qtetses roitiaot a páúir ae bfecha de su emisión, vencido el ptazo, carece¡é ae uier{ipo a" támite que
el administndo prctenda iniciar, desconociendo ta Municipatidad'Disíritai óe Ce:no Coto¡ado,lalituac¡ón de dicholote posterior a su vencimienfo' (énfasis agregado).

Que, mediante varios.escritos que datan desde el año 201g, 201g y 2020 el sr. RICHARD wlLLlAMHUILLA MANslL|j vieñe solicítando la nulidad de la Constancia oe Éosesion para la Instalaiión de ServiciosBásicos No 4128-2016 (en adelante "constancia") emitida él á ¿" ortrbre de 2016 a favor de MADELEINoYULIANA cAÑARl cAÑARhespecJg 9l pf.edio uúicado en ta Asociacion Rarque Industriat porvenir Arequipa(APIPA)r sector ll, manzana F', lote 04 del'distrito de Cerro Coloraáó;n¡ndamentádo su pedido eiencialmente enqu9 la favorecida presentó declaraciones juradas falsas en cuanio al tiempo oe polei¡én y construccionesseñaladas;

- Que, al respecto, Puede observarse q_ue 
.la "constanciao expresa textualmente los siguiente "(..) etpresente documento no constituye reconocimiento alguno que afecte et'derccho de prcpiedad det itutar aet iréaioI solo ti?ne validez para los,trámitgs ?ue.1e ryatiig ?ntá tat enidádes orcstaaoras ae bp seru¡c¡os o¿s¡cos.Lueoo el ggsent" quedará i¡n enlo tiene n"tidez de 06 meses. esto ?s
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!9sdP la (ec4a /e emisiónl ha.sta.ffecha dent¡o de los seis mesesl posterior a ta misma. ca¡ecerá de vator
tfcnico v leoal alouno p-an 

,cl4alauler tioo de trámite ou
documentoyanotendríava|ideztécnicay|egaldeconformidád¿¿@terceroycuarto.
Por otro lado, teniéndose en cuenta lo señalado en el artfculo 11 delTUO de la LpAG, la ñulidad como argumento
puede sustentar cualquier recurso administrativo, pero nunca configura un recurso autónomo de-ntro del
procedimiento administrativo;asf, la solicitud presentada es improcedenie, más aún si consideramos el plazo de
dos años que tiene la administración para declarar la nulidad d-e oficio;

Que, en el mismo.seLt-ido, el Abogado Especialista de la Sub Gerencia de Asuntos Legales y
Administrativos, Abg. Alexander Vlctor Cruz Vilca, a través del Informe Legal No 033-2022-EUAyCV-GAJ-I/DCC,
emite opinión legal ree¡mendando se declare improcedente la soliciti¡d planteada. Consecuentemente, de
acuerdo a las consideraciones expuestas y las facúftades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidad'es -
Ley N' 27972, así como el Reglamento de Organización y Funclonds (ROF)'y eiManuat de Orgánización y
Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad bistrital de Ceno ioíorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- DECIARAR IMPROCEDENTE la solicitud de dectaración de Nutidad de oficio de acto
administrativo contenido en la Constancia de Posesión para la Instalación de Servicios Básicos No 412g-2016,presentado por el administrado Richard William Huilla Mansilla, conforme a las consideraciones expuestas.

ARTfCULO SEGUNDO.'ENCARGAR al asistente admínistrativo de la Gerencia Municipat la notificación de tapresente resolución a los interesados, conforme a lo señalado en la Ley del procedimiento Administrativo
Generaf , Ley 27444.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de ta Información, ta publicación de tapresente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web dá la Municipalidad Distrital oá ceno Colorado.

ARTíGULo cuARTo.'.REM|T|R el expediente administrativo, una vez notÍficada la presente resotución, a la
Gerencia de Desanollo uóano y catasiro para su archivo y custodia.

REGíSTRESE, coMUNfQUEsE Y ARGHíVESE
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